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COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Acuerdo 348 de 2008, 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, en concordancia con el artículo 2° del 
Acuerdo 151 del 4 de abril de 2005 sobre rendición de cuentas y la Resolución No. 
00311 del 9 de junio de 2005, expedida por la Mesa Directiva; se presenta el informe de 
gestión correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 
2012 de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, integrada así: 
 

HONORABLES CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TERCERA 
PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO JOSÉ ARTHUR BERNAL AMOROCHO 

ROGER CARRILLO CAMPO JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA 

CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS HORMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO 

BORIS DE JESÚS MONTES DE OCA ANAYA WILLIAM CÉSAR MORENO ROMERO 

SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA 

ORLANDO PARADA DÍAZ CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS 

CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO MIGUEL URIBE TURBAY 

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA 

 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO                     ROGER CARRILLO CAMPO 
Presidenta                                                                 Primer Vicepresidente 

                                                    
 
 

WILLIAM CÉSAR MORENO ROMERO 
Segundo Vicepresidente 

             
 
 

CAMILO ERNESTO TORRES CASTAÑEDA 
Subsecretario de Despacho 

 
 
 

FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA COMISIÓN 
                                                            

William Darío Ávila Díaz 
Profesional Especializado 222-04 
Luz Marina Acevedo Cubides 
Profesional Universitaria 219-03 
Ana Yolanda Durán Rodríguez 

Secretaria Ejecutiva 525-09 
Cristina Caicedo Pulido 

Linda Kristell Barrero Zamudio 
Viviana González Arias 

Pasantes 
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El informe desarrolla los siguientes aspectos básicos, a saber: 
 

1. Sesiones  realizadas. Anexo No.1 
2. Gestión Normativa (Proyectos de Acuerdo). Anexo No. 2. Proyectos Radicados. 
3. Control Político (Proposiciones). Anexo No. 3.  
4. Derechos de Petición. Anexo No.4. 
5. Indicadores de Gestión. Anexo No. 5. 
6. Presupuesto Orientado a Resultados.  Productos.  Anexo No.6 y Presupuesto 

Orientado a Resultados. Objetivos. Anexos No 7. 
7. Plan de Acción 2012 Comisión de Hacienda y Crédito Público “UN CONCEJO 

COMPROMETIDO CON BOGOTÁ”.  Anexo No.8. 
 
1.  SESIONES          
 

MES DIAS DE SESIÓN TOTAL 

Enero - - - - - - - - - - - 0 

Febrero  06 27 - - - - - - - - - 2 

Marzo 07 09 16 22 26 - - - - - - 5 

Abril 13 14 17 21 23 24 25 - - - - 7 

Mayo 09 17 - - - - - - - - - 2 

Junio 01 05 14 17 - - - - - - - 4 

TOTAL SESIONES 20 

 
1.1. SESIONES REALIZADAS  veinte (20) sesiones discriminadas según su 

desarrollo, así: 
 

MES 
CONTROL 
POLITICO 

GESTIÓN 
NORMATIVA 

ELECCIÓN TOTAL 

Enero     0 

Febrero   2 2 

Marzo 4 1  5 

Abril 3 4  7 

Mayo 2 0  2 

Junio 3 1  4 

TOTAL SESIONES  12 6 2 20 

% DE  PARTICIPACIÓN 
(No. SESIONES/TOTAL 
SESIONES DEL AÑO) 

60% 30% 10% 100% 

 
La relación de sesiones obra en el Anexo No. 1  
 
1.2  CONVOCATORIA A SESIONES A LOS HONORABLES CONCEJALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 3º del Acuerdo 348 de 
2008, en concordancia con el artículo 45 de la norma citada, se remitieron a los 
honorables concejales veintiún (21) citaciones a sesiones de la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, que corresponden a las agendas enviadas a las oficinas de los 
honorables concejales. 
 

MES 
SESIONES 

PROGRAMADAS 
SESIONES REALIZADAS 

Enero 0 0 

Febrero 2 2 

Marzo 5 5 

Abril 7 7 

Mayo 2 2 

Junio 5 4 
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* Nota aclaratoria: La diferencia que hay entre las sesiones programadas y las sesiones realizadas, es de una 

sesión, debido a que se programó el debate para el día 22 de Junio de 2012 y se canceló para programar sesión 
Plenaria. Dicha sesión, se aplazó para el día 10 de Julio de 2012. 
    

1.3 CITACIONES E INVITACIONES A SESIONES A FUNCIONARIOS Y 
PARTICULARES 

 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo, se cursaron 
49 citaciones a funcionarios de la Administración Distrital para los debates de Control 
Político y para el ejercicio de la función normativa, 94 invitaciones a entidades y 
funcionarios distritales, 2 invitaciones a autoridades del orden nacional y 26 invitaciones 
a organizaciones civiles y ciudadanía en general. 
 
1.4  EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DE ASISTENCIA DE LOS 

HONORABLES CONCEJALES A LAS SESIONES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 numeral 7° del Acuerdo 348 de 2008 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.); el Subsecretario de Despacho 
expidió con destino a la Secretaría General del Concejo, seis (06) certificaciones de 
los Honorables Concejales, basadas en los llamados a lista a los concejales de la 
Comisión y registro de los concejales de otras comisiones, así: 
 

MES DE EXPEDICIÓN 
CERTIFICACIÓN 

No. DE OFICIO 
FECHA RADICACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL 

Enero* - - 

Febrero  2012IE1918 Febrero27 

Marzo 2012IE3292 Marzo 26 

Abril 2012IE4406 Abril 27 

Mayo  2012IE5513 Mayo 18 

Junio 2012IE6810 Junio 20  

* Nota aclaratoria: El mes de Enero de 2012 no se programó ninguna sesión. 

 
2. GESTIÓN NORMATIVA (PROYECTOS DE ACUERDO) 
 
En desarrollo de la atribución consagrada en el Capitulo VII del Acuerdo 348 de 2008, 
durante el período de sesiones ordinarias comprendido entre el 1° de enero y el 30 de 
junio de 2011, se radicaron en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, cinco (05) 
Proyectos de Acuerdo. 
 
2.1. TRÁMITE DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO RADICADOS 
 

TOTAL 21* 20 

BANCADAS RADICADOS PRIORIZADOS APROBADOS ARCHIVADOS 
DEVUELTOS A SEC. 

GENERAL 

POLO DEMOCRÁTICO 

ALTERNATIVO 
2 0 0 0 0 

CAMBIO RADICAL 0 0 0 0 0 

PARTIDO LIBERAL 2 1 0 0 0 

PARTIDO DE LA U  0 0 0 0 0 

PARTIDO CONSERVADOR 0 0 0 0 0 

MOVIMIENTO MIRA 0 0 0 0 0 

PIN  0 0 0 0 0 

PARTIDO VERDE  0 0 0 0 0 

PARTIDO PROGRESISTA 0 0 0 0 0 

ASI 0 0 0 0 0 

TOTAL BANCADAS 3 0 0 0 0 
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La relación de la totalidad de los proyectos de Acuerdo radicados se encuentra en el 
Anexo No. 2. 
 
2.2. PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS EN PRIMER DEBATE EN LA 
COMISIÓN 
 
Se aprobaron en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, un 
(1) Proyecto de Acuerdo 091 de 2012 “Por el cual efectúan unas modificaciones en el 
presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e inversiones en Bogotá Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de Enero y el 31 de Diciembre 
de 2012“,  presentado por la Administración Central. 
 
2.3   PROYECTOS DE ACUERDO DEVUELTOS DE PLENARIA 
 
Ninguno. 
 
2.4  COMISIONES ACCIDENTALES - GESTIÓN NORMATIVA 
 
En cumplimiento del artículo 37 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del 
Concejo, se conformaron dos (2) comisiones accidentales: la primera, se conformó en 
sesión de la Comisión del Plan del día 4 de Mayo de 2012, por los Honorables 
Concejales Miguel Uribe, Juan Carlos Flórez, Orlando Parada, William Moreno y 
Hosman Martínez, con el fin de rendir un informe sobre el componente financiero del 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para Bogotá DC 
2012-2016 ´Bogotá Humana´, Proyecto de Acuerdo 122 de 2012 de la Comisión del 
Plan; y, la segunda, se conformó en sesión de la Comisión de Hacienda el día 1º de 
Junio de 2012 por los Honorables Concejales Jorge Durán, Celio Nieves, Miguel Uribe, 
César García y Clara Sandoval, con el propósito de rendir un estudio sobre el Proyecto 
de Acuerdo 069 de 2012, por medio del cual se establecen unos incentivos tributarios 
para quienes modifiquen sus fuentes de generación de energía tradicional a energías 
alternativas renovables y limpias para generar energía eléctrica y para quienes 
implementen mecanismos de aprovechamiento óptimo y uso racional y eficiente de 
energía tradicional que disminuyan el impacto ambiental, radicado en la Comisión de 
Hacienda el día 19 de Abril de 2012. Relación que obra en el Anexo No. 2A. 
 
3.  CONTROL POLITICO (Proposiciones) 
 
En desarrollo del control político consagrado en los artículos 56 y 57 del Acuerdo 348 
de 2008, fueron radicadas, aprobadas y tramitadas en la Comisión cuarenta y dos (42)  
proposiciones. 
 
3.1 TRÁMITE DE LAS PROPOSICIONES 

ADMINISTRACIÓN  1 0 1 0 0 

TOTAL  PROYECTOS TRAMITADOS 5 1 1 0 0 

 

BANCADAS APROBADAS DEBATIDAS 
PENDIENTES DE 

DEBATE 
ARCHIVADAS(*) 

TRASLADADAS A 

OTRAS 

COMISIONES Y A 

SECRETARÍA 

GENERAL 

RECIBIDAS DE 

OTRAS 

COMISIONES Y 

DE SECRETARÍA 

GENERAL 

PRIORIZADAS 

POLO DEMOCRÁTICO 

ALTERNATIVO 
9 2 6 0 3 2 5 

CAMBIO RADICAL 3 0 2 0 2 1 1 

PARTIDO LIBERAL 6 3 3 0 1 1 1 

PARTIDO DE LA U  11 1 8 0 3 2 3 
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Nota aclaratoria: El 22 de Marzo de 2012 se debatió la Proposición 71: Funcionamiento y control del sistema distrital 

de prevención y atención de emergencias “SDPAE” en el Distrito Capital, quedando pendiente para continuar el 
debate. Asimismo, el día 14 de Junio del presente año, se debatió la Proposición 113: El futuro de la recolección de 
residuos sólidos en el Distrito Capital, sin concluir el tema. 

 
La relación de la totalidad de las proposiciones aparece en el Anexo No.3 
 

 
3.2  REALIZACIÓN DE FOROS 
 
En ejercicio del control político y en cumplimiento del Plan de Acción de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, se realizaron dos Foros: Marzo 16, donde se trató el tema 
de: ¿El estado Nemesio Camacho el Campin, escenario deportivo o para conciertos?;  y 
Mayo 17 de 2012, donde se trataron temas de: componente financiero del Plan de 
Desarrollo Bogotá Humana (Proposición 152 de 2012), evaluación de la estrategia 
financiera del Plan de Desarrollo distrital 2012-2016 (Proposición 153 de 2012), foro 
para análisis financiero y de la estructura de ingresos y gastos del Plan de Desarrollo 
distrital 2012-2015 “Bogotá Humana” (Proposición 154 de 2012), y presupuesto y 
estrategia financiera del Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016 (Proposición 
155 de 2012). 
 
3.3  COMISIONES ACCIDENTALES – SUBCOMISIONES DE VIGILANCIA Y 
CONTROL -  CONTROL POLÍTICO 
 
Durante el  año 2012  se nombraron cero (0)  Comisiones Accidentales de Vigilancia en 
el ejercicio del control político.  
 
4.  DERECHOS DE PETICIÓN 
 
Se recibieron durante el año en la Comisión de Hacienda y Crédito Público quince (15) 
derechos de petición, los cuales fueron contestados dentro del término legal y según 
la órbita de competencia.  Anexo No. 4. 
  
5. INDICADORES DE GESTIÓN 
 
Como parte integral del Plan de Acción 2012 “UN CONCEJO COMPROMETIDO CON 
BOGOTÁ” de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, los indicadores de gestión 
fueron rediseñados institucionalmente por parte de los tres Subsecretarios de las 
Comisiones Permanentes y la Secretaria General; los mismos, son tenidos en cuenta 
en la presentación de los informes de la Comisión.  
 
El cuadro diligenciado obra según Anexo No. 5. Dicho anexo se encuentra en el 
archivo EXCEL.  
 
 
 
 

PARTIDO 

CONSERVADOR 
2 1 1 0 1 1 1 

MOVIMIENTO MIRA 4 1 4 0 0 1 1 

PIN 1 0 0 0 1 0 0 

PARTIDO VERDE  0 0 0 0 0 0 0 

PARTIDO PROGRESISTA 3 1 1 0 1 0 0 

ASI 3 2 1 0 0 0 0 

TOTAL 42 11 26 0 12 8 12 
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6.  PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS POR PRODUCTOS Y 
OBJETIVOS. 
 
El presupuesto orientado a resultados por productos y objetivos, obra en los Anexos 
Nos. 6 y 7. 
 
7.  SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN AÑO: 2012  “UN CONCEJO COMPROMETIDO 
CON BOGOTÁ”. Anexo No.8 
 
 
Cordial saludo,                 
                    
                    

CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO   
Presidenta   

 
 
 

CAMILO ERNESTO TORRES CASTAÑEDA 
Subsecretario de Despacho 

 
 
 
 
Elaboró y revisó: William Darío Ávila Díaz 
   Profesional Especializado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia  Presidencia  

Secretaría General 
            División Administrativa 
            Control Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo un CD con once (11) archivos:  Seis  (06) archivos en Excel 
    Cinco  (05) archivos en Word 
 
 
 
 
Nota: El informe de gestión primer semestre de 2012 de la Comisión de Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del 
Concejo de Bogotá DC, reposan en la Red Interna del Concejo de Bogotá: comisiones\hacienda y credito publico\periodo 2012 – 
2015\2012\informe de gestión año 2012\primer semestre 
 


